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PRESENTACIÓN

La Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y contribuciones Parafiscales, a través de la Secretaria General, está implementando el Sistema Integrado de Gestión, presentado como la interrelación de herramientas gerenciales que buscan mejorar las condiciones de consumos y uso eficiente de los recursos, así como el tratamiento final Con este Plan se proporciona una base para el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 

El Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), que hace parte del Sistema de Gestión Ambiental (SGA) de la Entidad, es una de las herramientas que conforma el Sistema Integrado de Gestión (SIG), junto con el Sistema de Gestión de la Calidad (SGC), el Modelo Estándar de Control Interno (MECI) y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

Éste documento requirió de un análisis y estudio, que permitió identificar y comprender las interrelaciones de las variables ambientales frente a los procesos institucionales de la Entidad con el fin de obtener un Plan coherente y eficiente.

Este Plan es transversal a la estructura de la Entidad y comprende actividades de planificación de los procesos institucionales, frente a lo cual se proponen programas, objetivos, metas, actividades, indicadores y recursos para el desarrollo del PIGA, buscando la ejecución de una política ambiental de carácter institucional.

De esta manera, buscamos avanzar con este Plan, en la consolidación del Sistema Integrado de Gestión, que es una herramienta determinante para el mejoramiento continuo de nuestra Entidad.
OLGA MARCELA JIMÉNEZ GONZÁLEZ

Secretaria General Agencia ITRC
OBJETIVO DEL PLAN.
General

Implementar los programas del Plan Institucional de Gestión Ambiental para prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales generados por las actividades de la Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales, así como promover el cumplimiento de la política ambiental de la entidad.

Específicos

· Orientar a la Entidad en la implementación de prácticas que permitan mejoramiento ambiental en armonía con el Sistema Integrado de Gestión. 

· Establecer programas, objetivos, actividades y metas para dicha gestión.

· Identificar los responsables y los recursos que van a garantizar su adecuada implementación.

· Proponer los mecanismos para que la Entidad pueda:

· Incorporar prácticas de manejo ambiental y eco-eficiencia en sus procesos institucionales.
· Promover espacios de participación, educación y comunicación que permitan reflexionar y generar una cultura de responsabilidad ambiental.

· Crear la cultura de la autorregulación en materia ambiental.

· Generar un modelo de seguimiento y control a la gestión del PIGA.
· Coordinar la gestión ambiental entre sus dependencias y con otras instituciones.

1. DESCRIPCIÓN INSTITUCIONAL DE LA AGENCIA ITRC

La Responsabilidad Ambiental de la administración, es considerada un tema nuevo para el derecho, en el sentido que hasta finales de la década de los sesenta se empieza a hablar de la existencia de está, despertándose así en la comunidad internacional la iniciativa de incorporar estos temas tanto en ámbito internacional como local.

Es así como en el año de 1972 en la Conferencia de Naciones Unidas realizada en Estocolmo, Suecia y diez años después en 1982 en la reunión extraordinaria del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) realizada en Nairobi, Kenya y las siguientes reuniones de 1992 en Rió de Janeiro y Johannesburgo en 2002, se empieza a debatir el tema de la responsabilidad ambiental de una manera seria, estableciéndose no solo lineamientos base, sino también la generación de conciencia para la toma de medidas preventivas y punitivas entorno al manejo responsable de los recursos naturales y del ambiente. 

Generalidades de la Entidad

Actualmente la Entidad cuenta con 122 servidores públicos de planta (provisionales y de libre nombramiento y remoción), y 5 contratistas que ejecutan diferentes actividades de apoyo y misionales durante las horas establecidas para las entidades del gobierno:

La Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y contribuciones Parafiscales tienen como Misión y Visión:

MISIÓN

Proteger el patrimonio público frente a acciones de fraude y corrupción, mediante un modelo especializado e innovador de prevención, aseguramiento e investigación disciplinaria, para fortalecer la transparencia y la efectividad en la DIAN, COLJUEGOS y UGPP.
VISIÓN

Ser la Agencia Anticorrupción de la Hacienda Pública Nacional, referente internacional en la prevención del fraude y la corrupción, generadora de buenas prácticas en la gestión del ingreso.
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
En la Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y contribuciones Parafiscales, cuenta con la siguiente Estructura Organizacional establecido en el Artículo 1° del Decreto 985 de 2012.
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El líder Administrativo del Proceso de Gestión Administrativa lidera la Gestión Ambiental de la Agencia.
2. POLÍTICA AMBIENTAL DE LA UAE AGENCIA ITRC

La Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales, teniendo en cuenta la responsabilidad ambiental, se compromete al mejoramiento continuo y prevención de la contaminación en cada uno de los procesos institucionales, de acuerdo con sus deberes, derechos, funciones, competencias, actividades, recursos y posibilidades, de manera articulada con el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad.

En este sentido, todos los servidores públicos de la Entidad, son responsables del cumplimiento de los requisitos ambientales legales y de los compromisos adquiridos, en la ejecución de las actividades en que participa la Entidad en el deber de proteger los recursos naturales, velando por la conservación de un ambiente sano. 

Principios del Sistema de Gestión Ambiental SGA
La Norma ISO 14001 nace de la creciente preocupación de la sociedad por el deterioro que está sufriendo el medio ambiente, además de cumplir los requisitos legales y los reglamentos basado en medio ambiente. Las empresas se encuentran en una fase en la que cada día se concientizan más de respetar el medio ambiente, ya que sus actividades originan problemáticas sobre este.

A continuación, se nombran los principios:
Prevención: Controlar la contaminación con la aplicación de un plan regular para todas las cuestiones ambientales, ya que es una manera de prevenir la contaminación de un medio a otro. El control ambiental debe estar integrado en todas las actividades de la comunidad local, de manera que las situaciones peligrosas se prevean con antelación.

Precaución: Cuando tengamos muchas dudas de las consecuencias de una acción determinada hay que ir con precaución. Se debe llevar a cabo una actividad con un impacto ambiental desconocido, a la espera de que la prueba científica final nos diga si es muy tarde para contrarrestar los efectos nocivos.

“Quien contamina paga”: El responsable de la contaminación debe responsabilizarse de los costos que implica reparar el daño. Debe de ir acompañado de mejoras industriales y métodos de trabajo con el fin de reducir los residuos y la contaminación.
Cooperación: Todas las personas y organismos que se encuentran afectados por los planes ambientales y deben participar en la formación. Los problemas ambientales que generados en las fronteras no se circunscriben.

Trabajar dentro de un ecosistema: Tiene en cuenta la capacidad de carga de los ecosistemas locales. Los sistemas naturales tienen una gran capacidad de depurar el nivel de contaminación.

Condiciones Ambientales Institucionales.

Infraestructura física y de servicios.
· Acueducto y Alcantarillado.
La UAE Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales, se encuentra ubicada en la calle 93B No. 16-47 quinto piso del Edificio fijar Centro 93, cuenta con el servicio de acueducto y alcantarillado de Bogotá.

La administración del edifico fijar es quien recibe el recibo correspondiente de Agua y nos hace llegar el porcentaje que corresponde al quinto piso donde está ubicada la Agencia.

· Almacenamiento de Residuos.

De igual forma el edificio fijar cuenta con el centro de acopio ubicado en el primer sótano del edificio, lugar donde se depositan los residuos de la entidad.

· Fuentes lumínicas.

En la Agencia se avanzó en la instalación de bombillos ahorradores de energía en todas las áreas, de igual forma en los baños se colocaron bombillos ahorradores esto con el fin de minimizar costos en el recibo de energía.

Se instalaron 24 interruptores para separar el encendido por las áreas, debido que anteriormente se encontraban interruptores que encendían todas las luces. Con esta instalación se va a reflejar un ahorro en el consumo de energía.
· Residuos
Con el objeto de minimizar la cantidad de residuos que se generan por las diversas labores de la agencia, se han colocado puntos ecológicos los cuales constan de tres canecas una de color gris donde se depositan papel y cartón, una azul donde se depositan plásticos y vidrios y una verde donde se depositan materiales ordinarios e inertes, las cuales están marcadas cada una para la separación de la fuente y el uso adecuado de las mismas.
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· Recurso Atmosférico

Con el objeto de fortalecer la calidad del ambiente de trabajo a partir de la organización de los espacios, la Agencia cuenta con las condiciones ambientales internas idóneas para el buen desarrollo de las labores que realizan los funcionarios (Ventilación, calidad visual, seguridad).
A su vez la Agencia realiza programas de sensibilización con respecto al orden y aseo del puesto de trabajo en conjunto con el área de Talento Humano Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)
· Consumo Sostenible.

Con el objeto de establecer criterios ambientales en los contratos de acuerdo con la política de la Agencia, se procedió a incluir dentro de todos los estudios previos y las minutas contractuales la obligación tendiente a implementar acciones de gestión ambiental que garanticen los objetivos de ecoeficiencia.
Marco Normativo.
La Constitución Política de Colombia, llamada la constitución ecológica, según interpretación de la Corte Constitucional, ordena al Estado y a los particulares prevenir y controlar el derecho colectivo al medio ambiente sano, entendido este como un derecho de tercera generación que nos permite la supervivencia biológica e individual y además el desempeño normal dentro de una sociedad. 

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Artículo 80. El estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas.

Ley 99 de 1993. Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA. En todos sus artículos inherentes a las actividades que realice la entidad.

Ley 373 de 1997. Por la cual se establece el programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua.
Ley 697 de 2001. Sobre el uso racional y eficiente de la energía, así como el uso de fuentes energéticas no convencionales, de acuerdo con los lineamientos del programa de Uso Racional y Eficiente de la Energía y demás formas de energía no convencionales.
Objetivos Ambientales.
Implementar en la Agencia un seguimiento y control para asegurar el cumplimiento de la política y normatividad ambiental, contribuyendo así a disminuir el impacto ambiental.
Los objetivos y metas ambientales aplicables en el periodo 2015-2018 del Plan Institucional de Gestión Ambiental se presentan en cada uno de los programas establecidos, con el fin de tener una visión en común que permita el cumplimiento de la política ambiental.
Programas de Gestión Ambiental.

El Plan Institucional de Gestión Ambiental con los programas, que aplica para toda la entidad e involucra a todos los funcionarios.
Partiendo de esto, se estableció que la entidad debe concentrarse en el desarrollo de los siguientes programas con sus respectivos objetivos, metas, actividades, indicadores y recursos: 
PROGRAMA 1: Gestión para el ahorro y uso eficiente de Agua.
Concepto: Incluye cualquier medida que reduzca la cantidad de agua que se utiliza por unidad de cualquier actividad y que favorezca el mantenimiento o mejoramiento de la calidad de agua.1
Con la implementación de este programa se busca llevar un seguimiento del uso adecuado del agua de la entidad, para posteriormente formular acciones tendientes a ahorrar y usar eficientemente el recurso hídrico en las instalaciones, basado en la aplicación de estrategias dirigidas al cumplimiento normativo, así como la generación de espacios de sensibilización y aprendizaje colectivo en cada uno de los servidores y población objetivo en la Entidad. 

PROGRAMA 2: Gestión para el ahorro y uso eficiente de Energía.
Concepto: Consiste en la optimización del consumo energético, cuyo objeto es disminuir el uso de energía, pero produciendo los mismos resultados finales.

Con la implementación de este programa se busca llevar un seguimiento del uso adecuado de la energía de la entidad, para posteriormente formular acciones tendientes a ahorrar y usar eficientemente el recurso energético en las instalaciones, basado en la aplicación de estrategias dirigidas al cumplimiento normativo, así como la generación de espacios de sensibilización y aprendizaje colectivo en cada uno de los servidores y población objetivo en la Entidad. 

En la UAE Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales, se instalaron interruptores para la separación de las luces en todas las áreas, optimizando así el ahorro de energía.

El seguimiento al ahorro de energía se realiza por el líder administrativo, en la cual se establece el porcentaje que le corresponde a la Agencia que está ubicada en el 5 piso del edificio fijar, ya que la energía esta compartida con la entidad Ericsson. 
Tiene como objetivo general el generar el diagnostico de consumo de la Agencia ITRC, para posteriormente formular acciones tendientes a ahorrar y usar eficientemente el recurso energético en las instalaciones, basado en la aplicación de estrategias dirigidas al cumplimiento normativo, así como la generación de espacios de sensibilización y aprendizaje colectivo en cada uno de los servidores y población objetivo en la Entidad. 
PROGRAMA 3: Gestión integral de residuos convencionales y peligrosos.
Concepto:

Residuo Convencional: Residuos convencionales: son objetos, materiales, sustancias o elementos sólidos que, por su naturaleza, uso, consumo y/o contacto con otros elementos, objetos o productos no son peligrosos el generador abandona, rechaza o entrega siendo susceptibles de aprovechamiento o transformación en un nuevo bien, con valor económico o de disposición final. Los residuos sólidos se dividen en aprovechables y no aprovechables.

Residuo Peligroso: Son los residuos o mezclas de residuos que tienen riesgos para la salud como también pueden ocasionar graves problemas al medio ambiente, ya sea directamente o debido a su manejo actual o previsto, como consecuencia de presentar alguna característica de peligrosidad.

En apoyo a los mandatos constitucionales y legales, se generara el diagnóstico de la Agencia ITRC, debe dar cumplimiento en lo que corresponde a los preceptos en materia de gestión de residuos sólidos ordinarios soportando la sensibilización, capacitación, inducción, práctica y formación de los servidores públicos en el manejo de los residuos sólidos que cada entidad produce; Disposición que fue reglamentada para su implantación por el Decreto 400 de 2004, que en su Artículo 5, determina los contenidos mínimos del Plan de Acción Interno de manejo y reciclaje de los residuos sólidos convencionales.
PROGRAMA 4: Incorporación de criterios ambientales en la contratación y uso de bienes y servicios (Compras Públicas Sustentables).

Tiene como objetivo general el generar el diagnóstico de la Agencia ITRC, para posteriormente formular implementar un programa en el que se estableciera el tema de incorporación de criterios ambientales en la contratación de las entidades, en donde para el caso de la Agencia ITRC nace como una necesidad que tiene la Entidad de complementar los otros cinco programas que constituyen su Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, debido a que es el único de los programas formulados que no se encarga de corregir las situaciones de conflicto ambiental “al final de tubo”.
De igual manera será el programa articulador del resto de los demás programas del PIGA, puesto que, con la definición de unos criterios claros a la hora de contratar, se podrá adquirir insumos favorables para el ahorro y uso eficiente de los recursos energético, hídrico y a la vez se reflejará en la disminución de residuos sólidos y su disposición adecuada, así como la reducción de cargas contaminantes a la Atmósfera.

PROGRAMA 5: Mejoramiento de las condiciones ambientales Internas en apoyo al programa de salud ocupacional y a las actividades de mantenimiento de las instalaciones de la Entidad.

Con este programa se desarrollará campañas de sensibilización para el cumplimiento de los mantenimientos, mejoramiento de las condiciones ambientales internas de la entidad, con el apoyo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - SD-SST, utilizando como medios la página de intranet, panel de escritorio y a su vez campañas directas, colocando avisos en lugares estratégicos, como baños y áreas comunes.

Teniendo en cuenta que muchas de las acciones ejecutadas a nivel ambiental requieren del apoyo de otros procesos, se ha determinado la existencia de este programa, con la finalidad de mantener un contacto directo bajo la coordinación intrainstitucional y obtener resultados más adecuados a las necesidades institucionales, bien sea desde el punto de vista ocupacional o de gestión de recursos físicos institucionales.
Durante la vigencia 2016, se realizarán jornadas de sensibilización de los funcionarios de la entidad en los cuales se brindará información, pautas y tips.
Extensión de buenas prácticas ambientales.

Teniendo en cuenta, que las acciones ambientales deben también redundar en cada uno de los usuarios con los que interactúa la Entidad, se determinó que, para el caso de la extensión de buenas prácticas ambientales, no se ejecutara un programa específico, si no que se establecerán actividades dirigidas a cada uno de los programas antes mencionados, con la finalidad de implementarlas y aplicarlas por parte de todo el personal de la Agencia ITRC.

PLAN DE ACCIÓN DEL PIGA 2015-2018
En el anexo del presente documento se establece para cada uno de los programas ambientales de la Agencia ITRC, las actividades y el cronograma, así como los responsables en la ejecución de las mismas. 

 Acciones concretas ambientales a efectuar en las instalaciones de la Entidad.

Las actividades relacionadas con la implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), se caracterizan por ser actividades enmarcadas en el mejoramiento continuo. 
Uso eficiente del agua.

Actividades:

· Mantenimientos correctivos y preventivos

· Seguimiento trimestral del consumo de agua

· Campaña de sensibilización para el uso eficiente del agua, utilizando como medio de comunicación la página de intranet, correo electrónico, con el fin de fortalecer en los funcionarios la importancia de adquirir los hábitos en el buen uso del recurso hídrico.
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Uso eficiente de Energía.
Actividades:

· Seguimiento trimestral del consumo de energía.

· Mantenimiento preventivo y correctivo de las luminarias.

· Desarrollo de campañas de sensibilización para el buen uso de la energía, utilizando como medio de comunicación, la página de la intranet, el correo electrónico, esto con el propósito que los funcionarios adquieran el hábito para el buen uso de la energía.
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Residuos Convencionales y Peligrosos
· Seguimiento trimestral de residuos sólidos
· Seguimiento trimestral de residuos peligrosos

· Desarrollo de campañas de sensibilización.

Estas campañas de sensibilización se realizarán a través de la página de intranet, correo electrónico, avisos, esto con el fin de fortalecer en los funcionarios la importancia del reciclaje para ayudar al planeta.

Criterios ambientales en la contratación.
· Seguimiento trimestral de los contratos, donde se verificará la incorporación de criterios ambientales.
Condiciones Ambientales Internas

· Seguimiento trimestral del cumplimiento de los mantenimientos, mejoramiento de las condiciones ambientales internas de la entidad.
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Presupuesto.
El Plan de acción presentado por la Agencia ITRC, se considera como un instrumento de planificación que ayudará a trazar el camino que debe seguir la entidad para alcanzar sus objetivos ambientales a corto, mediano y largo plazo, y del cual servirá de herramienta para que se realice el seguimiento mediante la definición de metas e indicadores. Por tanto, se podrán decidir con anticipación las actividades que se realizarán en función de objetivos y metas propuestas.  

En este caso para el desarrollo del Plan de Acción Ambiental, la formulación del plan presentado por la Agencia ITRC, permitirá priorizar las actividades más relevantes de la gestión ambiental de esta, estableciendo plazos y responsabilidades, buscando cumplir con una eficiente gestión ambiental y los objetivos ambientales de la Entidad.

El presupuesto para cada uno de los años siguientes al Plan, será determinado de manera anual. 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL

Ciclo para la Gestión Ambiental 

En esta etapa se tiene en cuenta que cada uno de los programas que hacen parte del PIGA, buscan armonizar e incorporar el tema ambiental, con las actividades que realiza la Entidad, en donde en primera medida se hace necesario el compromiso de los altos directivos y que se refleja de la siguiente manera:
A. Compromiso de los altos directivos de la Entidad

El compromiso por parte de la alta dirección, es necesario en todo proceso de implementación de los temas de calidad en la Entidad, a la luz de los principios dados por el Sistema Integrado de Gestión. 

Este compromiso hace referencia a la realización de acciones tendientes al mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión en cada uno de sus componentes (MECI, SGC, PIGA y MIPG), en el sentido que son estos quienes deben impulsar el tema al interior de sus dependencias, con la finalidad que los servidores públicos en forma general interioricen el tema y lo apliquen en su trabajo.

De esta manera se suscribió por parte de la alta dirección, el acta de compromiso No. 280 del 13 de junio de 2013, donde hacen manifiesto su interés en coadyuvar de manera directa y recurrente en la implementación del Sistema Integrado de Gestión.

En este caso los responsables de este mecanismo antes descrito son de igual manera los altos directivos de la Entidad, en el ámbito de sus competencias. 

De igual manera, se ha establecido la estrategia de establecer una coordinación intra institucional básica, con los grupos creados por la Entidad, con la finalidad de apoyar la gestión ambiental de la misma, en el sentido que estos son los llamados a apoyar el proceso de implementación del PIGA y del cual hacen parte todas las dependencias que conforman la Agencia ITRC.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL PIGA.

Ciclo para la Gestión Ambiental
El seguimiento del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), se realiza a través de diferentes mecanismos que se mencionarán a continuación y que tiene como fin el mejoramiento continuo del Plan, el cumplimiento de la normativa vigente y los requisitos de cada uno de los modelos que componen el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad:

A. Conformación del Comité de Coordinación del Sistema Integrado de Gestión -SIG.

Mediante la Resolución 025 del 22 de enero de 2016, se estableció el Comité de Coordinación del Sistema Integrado de Gestión, el cual busca dar cumplimiento a las normas de creación de los sistemas de gestión de calidad, dada la obligatoriedad de su aplicación, la compatibilidad y complementariedad de estos sistemas y las recomendaciones efectuadas.

Este Comité, tiene como objetivo en materia ambiental, asegurar que se incorporen criterios de ecoeficiencia en todos los procesos de la Entidad y prevención de la contaminación, lo que implica que se realice un seguimiento a las actividades que tienen incidencia ambiental en la Agencia ITRC, garantizando el establecimiento de una cultura de la calidad 
ambiental en todos los servidores públicos, estableciendo que la gestión de esta sea ejecutada por procesos.

Igualmente, entre otras funciones de este Comité de Coordinación en materia de gestión de calidad de la Entidad, es estudiar y adoptar las propuestas presentadas por los responsables de del Modelo de Gestión Ambiental de la Agencia ITRC, la evaluación y supervisión de la inclusión de proyectos de gestión ambiental dentro del Plan de Compras y su concertación con la Agencia ITRC.

En este caso la responsabilidad de seguimiento desde el punto de vista de este mecanismo son los miembros del Comité.

B. Establecimiento de indicadores para los programas que soportan el Plan PIGA.

Como se mencionó anteriormente, el establecimiento de indicadores de gestión ambiental sirve como lógica de análisis al Sistema de Información Ambiental Institucional, indicadores que a su vez requieren de la construcción de líneas base en cada uno de los cinco (5) programas que conforman el PIGA de la Entidad, y así poder determinar metas claras, concretas y alcanzables para cada una de las instalaciones de la Entidad, respecto a los componentes ambientales del Sistema Integrado de Gestión. 

C. Realización de auditorías internas y determinación de fichas de hallazgos.

La aplicación de la auditoría interna tiene como objetivo apoyar la labor de la Entidad, contribuyendo con el cumplimiento de los objetivos y metas provistos por el Sistema Integrado de Gestión en la Agencia ITRC. 

Esto implica que todos los miembros de la Entidad deben ver las auditorias como una actividad concebida para agregar valor y de mejoramiento continuo de los procesos y procedimientos de la Entidad, que en materia ambiental representa la disminución del consumo de los recursos, la gestión integral de los residuos, entre otras actividades propias que aportan al mejoramiento ambiental de la Agencia ITRC.

D. Cumplimiento de los lineamientos dados por la norma NTC ISO 14001:2004.

El mecanismo establecido por parte del Sistema Integrado de Gestión, para la incorporación de la variable ambiental en los procesos y procedimientos de la Entidad ha sido el establecimiento de Procedimientos ambientales como una primera etapa del proceso, dichos procedimientos en la Etapa de Diagnostico del PIGA, sirven como documentos base para que en el momento de realizar las auditorias de etapas de formulación, implementación y seguimiento, se pueda verificar el cumplimiento de los mismos. 

GLOSARIO

RESIDUOS PELIGROSOS

Acopio: Acción tendiente a reunir productos desechados o descartados por el consumidor al final de su vida útil y que están sujetos a planes de gestión de devolución de productos posconsumo, en un lugar acondicionado para tal fin, de manera segura y ambientalmente adecuada, a fin de facilitar su recolección y posterior manejo integral. El lugar donde se desarrolla esta actividad se denominará centro de acopio. 

Almacenamiento: Es el depósito temporal de residuos o desechos peligrosos en un espacio físico definido y por un tiempo determinado con carácter previo a su aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final.

Disposición final: Es el proceso de aislar y confinar los residuos o desechos peligrosos, en especial los no aprovechables, en lugares especialmente seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar la contaminación y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente.

Generador: Cualquier persona cuya actividad produzca residuos o desechos peligrosos. Si la persona es desconocida será la persona que está en posesión de estos residuos. El fabricante o importador de un producto o sustancia química con propiedad peligrosa, para los efectos del presente decreto se equipará a un generador, en cuanto a la responsabilidad por el manejo de los embalajes y residuos del producto o sustancia.

Residuo o desecho: Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o porque la legislación o la normatividad vigente así lo estipula.

Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la exposición a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana y/o al ambiente.

Reciclaje: Proceso simple o complejo que sufre un material o producto para ser reincorporado a un ciclo de producción o de consumo, ya sea éste el mismo en que fue generado u otro diferente.

 Residuo: Todo material en estado sólido, líquido o gaseoso, ya sea aislado o mezclado con otros, resultante de un proceso de extracción de la Naturaleza, transformación, fabricación o consumo, que su poseedor decide abandonar.

Residuos orgánicos: En este grupo podemos encontrar los residuos biodegradables, es decir, aquellos que pueden ser destruidos o transformados por la acción de organismos y microorganismos, como: bacterias, hongos y otros agentes biológicos. 

 Residuo peligroso: Es aquel que por sus características infecciosas, tóxicas, explosivas, corrosivas, inflamables, volátiles, combustibles, radiactivas o reactivas  puedan causar riesgo a la salud humana o deteriorar la calidad ambiental hasta niveles que causen riesgo a la salud humana.

Atentamente

OLGA MARCELA JIMENEZ GONZALEZ

Secretaria General Agencia ITRC
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